Presentación del Informe de la Comisión Internacional 

para la Reforma Policial en Democracia

El día viernes 10 de octubre de 2003, a las 7 de la noche en el local del Instituto de Defensa Legal se presentó el informe final de la Comisión internacional para la reforma de la policía en democracia. Para este evento se contó con la participación de :

· Hugo Frühling, Director del Centro de Estudios para el Desarrollo de Chile

· Jorge Santistevan De Noriega, ex defensor del pueblo

· Gino Costa Santolalla, ex ministro del interior

· Tnte. Gral. PNP Gustavo Carrión Zavala, director General de la Policía Nacional del Perú

Destacados ciudadanos provenientes de América del Sur, que consideran la reforma policial como un paso clave para el desarrollo en democracia, constituyeron la Comisión de Reforma de la Policía en Democracia; creada en el 2001 por el centro de Estudios para el desarrollo en el marco de su programa Policía y Sociedad Democrática.

“los cuerpos policiales de América Atina enfrentan una diversidad de situaciones en términos de los muy distintos grados de apoyo que reciben de parte de la población, de su profesionalismo y de los niveles de delincuencia y violencia que buscan reducir en sus diversos países. Comparten, sin embargo, un desafío común: enfrentan la necesidad de transformaciones institucionales profundas dirigidas a producir una renovación de valores indispensable para mejorar su desempeño, y para incrementar la confianza que la sociedad deposita en ellos”.

El informe de la comisión cree que se debe tomar en consideración :

· La condición de éxito del proceso de reforma es que se entienda como un proceso y una política de Estado.

· La reforma debe partir por un diagnóstico de las fortalezas y debilidades de la policía

· Debe realizarse dentro del marco de políticas de seguridad definidas por la autoridad gubernamental.

· Debe proceder a definir los poderes de la policía, incluyendo la determinación de una política sobre el uso de la fuerza.

· Debe evaluar la necesidad de cambios en lo referente al número, dependencia institucional y carácter de las policías.

· Requiere examinar los cambios que deben experimentar los programas de formación y capacitación de policías.

· La reforma tiene como elemento central el examen de los cambios que debe experimentar el sistema de control interno y externo de la conducta policial.

· Constituye una necesidad que la reforma establezca un sistema de seguimiento y evaluación de la gestión policial y de sus resultados.

· Es importante  que considere el establecimiento de programas de relación con la comunidad que hagan un aporte significativo al bienestar de los ciudadanos y a la eficiencia policial.

